CONCEPCIÓN, 15 de diciembre de 2010.-

Nº      4 0 9 0   /   V I S T O S    :
el Convenio Mandato Para Ejecución de Obras de 
Estabilización de Estructuras para Edificaciones en Altura Ubicados en las Comunas de Concepción, San Pedro de la Paz y Hualpén e Intendencia Región del Bío Bío, suscrito entre las Municipalidades de Concepción, San Pedro de la Paz y Hualpén e Intendencia Región del Bío Bío y la Dirección Regional de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas Región del Bío Bío, de 25 de octubre de 2010; la Resolución Exenta Nº 3854, de 17 de noviembre en curso, de la Subsecretaría del Interior; por el que se aprueba el citado Convenio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

     Ratifícase el CONVENIO MANDATO PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE ESTRUCTURAS PARA EDIFICACIONES EN ALTURA UBICADOS EN LAS COMUNAS DE CONCEPCIÓN, SAN PEDRO DE LA PAZ Y HUALPÉN suscrito entre las MUNICIPALIDADES DE CONCEPCIÓN, SAN PEDRO DE LA PAZ Y HUALPÉN E INTENDENCIA REGIÓN DEL BÍO BÍO y la DIRECCIÓN REGIONAL DE ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, REGION DEL BIO BIO, de 25 de octubre de 2010, por el cual los respectivos municipios y la Intendencia Región del Bío Bío encomiendan a la Dirección Regional de Arquitectura Región del Bío Bío del Ministerio de Obras Públicas en forma completa e irrevocable, la gestión técnica y administrativa del Ministerio de Obras Públicas, Región del Bío Bío para la cabal ejecución de las obras de estabilización estructural de los edificios singularizados en el Cláusula Segunda del citado Convenio Mandato para lo cual el Ministerio del Interior aporta los montos definidos en la cláusula Quinta del mismo Convenio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Intendente Región del Bío Bío

- Señor Director de la Dirección Regional de Arquitectura del Ministerio de Obras   

  Públicas, Región del Bío Bío
- Señor
Director Jurídico
- Señor
Director de Control 

- Señor
Director de Administración y Finanzas 

- Señor
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- Señor Director de Obras Municipales
- Archivo
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